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Blog especializado en el área fiscal

Esta web está especializada en temas de fiscalidad y de impuestos en España. Incluimos una completa guía fiscal que mantenemos actualizada anualmente con la que  podrá mantenerse informado de las novedades que se produzcan en temas tributarios.
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	                  Portal de Campaña de Renta 2023

              
              Enviado por Editorial el Mar, 19/03/2024 - 15:02
      
          
  
  
    


Ya está disponible en la página de la Agencia Tributaria la  descarga de tus datos fiscales y parte de los contenidos informativos de la campaña  de Renta 2023, de modo que puedas adelantar las gestiones dirigidas a la  presentación de tu declaración de Renta correspondiente al ejercicio 2023, que  podrás presentar desde el próximo 3 de abril.

En el Portal se mantiene el servicio de confección y  presentación de la declaración de Renta a través de Renta WEB. También  el simulador "Renta WEB Open Simulador" que le permitirá realizar  pruebas de posibles declaraciones. Las pruebas realizadas con este programa no  le permitirán presentar las declaraciones, para ello será necesario utilizar  Renta WEB.

Para realizar gestiones con la Agencia Tributaria a través de  Internet y en alguno de los servicios telefónicos es necesario que se  identifique.

  La identificación garantiza su identidad y la  seguridad en las transacciones. Puede escoger entre los distintos sistemas de  identificación disponibles.
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	                  El Tribunal Supremo confirma la liquidación de la Hacienda española por el IRNR girada al Club de Fútbol Santos de 2,7 millones de euros por el traspaso de Neymar al Barcelona

              
              Enviado por Editorial el Mar, 19/03/2024 - 12:05
      
          
  
  
    


El Tribunal  Supremo desestima el recurso presentado pro el Club de Futbol Santos frente a  la liquidación del IRNR girada pro la Hacienda española de  2, 7 millones  de uros pro el traspaso de Neymar al F.C Barcelona, ya que la Sala estima que  con dicho traspaso de los derechos federativos se ha producido una ganancia  patrimonial en el transmitente sujeta en España al Impuesto sobre la Renta de  no Residentes.

En una comunicado del Poder Judicial se adelanta el fallo de la sentencia del  Tribunal  Supremo por la que se  desestima el recurso del Santos  Futebol Clube contra la SAN de 8 de junio de 2022, recurso n.º  784/2019    que dio por buena  la liquidación de la Hacienda española a dicho club, en cuantía de 2,7  millones de euros, por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes de los años  2013 y 2015, derivado de la ganancia patrimonial obtenida por el traspaso de  derechos federativos de Neymar al Fútbol Club Barcelona. El Tribunal, a la  cuestión planteada en ATS de 29 de marzo de 2023, recurso n.º 6519/2022  consistente en  determinar si los derechos económicos derivados de la transmisión de  los derechos federativos de un jugador que percibe un club o una  entidad deportiva no residente en España por la transferencia de ese jugador a  un club o entidad deportiva residente en España constituyen una ganancia  patrimonial sujeta al IRNR, responde que  "los derechos  económicos derivados de la transmisión de los derechos federativos de un  jugador que percibe un club o una entidad deportiva no residente en España por la  transferencia de ese jugador a un club o entidad deportiva residente en España  constituyen una ganancia patrimonial sujeta al Impuesto sobre la Renta de no  Residentes".

  El Tribunal señala que no hay duda de la existencia de  un derecho transmisible, los denominados «derechos federativos», que tienen  un contenido económico y cuya transmisión determina una ganancia patrimonial en  el transmitente. Añade que el club de destino, para la inscripción del  jugador en la Real Federación Española de Futbol (RFEF) debe aportar, entre  otras cosas, un certificado de transferencia internacional cuando el jugador  venía prestando servicios en un club de otro Estado, lo que "refuerza la consideración  de que se están traspasando derechos entre clubes y que el pago que efectúa  el club español de destino responde al pago de un derecho ejercitable en España  que hasta entonces era propiedad del club extranjero de origen".
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	                  El TSJ de la Comunidad Valenciana declara la responsabilidad solidaria de los herederos por colaborar en la ocultación de bienes debido a la renuncia de la herencia hecha por el obligado principal

              
              Enviado por Editorial el Mar, 19/03/2024 - 09:01
      
          
  
  
    


La renuncia concertada de una herencia  por parte del deudor tributario afecta la responsabilidad de los demás  herederos por colaborar en la ocultación de bienes, perjudicando la acción de  cobro de la Administración Tributaria.

El TSJ de la Comunidad Valenciana  considera que los  herederos, hijos del deudor principal, colaboraron en la ocultación de bienes al aceptar la herencia de su madre  después de que su padre, el deudor principal, renunciara al usufructo del viudo  en la herencia de su difunta esposa. 

  La  esencia de la controversia radica en la derivación de responsabilidad de los  hijos (los recurrentes) por las deudas tributarias de su padre debido a la  renuncia de este último a un legado de usufructo vitalicio otorgado por su  difunta esposa. 

  La  Administración derivó la responsabilidad solidaria a los recurrentes por  participar en la ocultación de los bienes de su padre en detrimento de la  acción recaudadora de la Administración Tributaria por considerar que, según  los arts. 881 y 882 del Código Civil,  el legatario adquiere el  usufructo vitalicio desde el momento del fallecimiento del causante, por lo  que, su posterior renuncia se considera un acto de disposición que equivale a  una transmisión del derecho de usufructo a los hijos, es decir, un negocio  jurídico bilateral que se equipara a una donación hecha con el propósito de  evitar la acción de cobro de la Administración. 
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	                  La Audiencia Nacional considera que no se puede determinar la residencia fiscal de un contribuyente en base a pruebas referidas a otros ejercicios fiscales

              
              Enviado por Editorial el Lun, 18/03/2024 - 16:13
      
          
  
  
    


No cabe  determinar la residencia fiscal de una persona física en base a los patrones de  consumo, requerimientos a empresas de transporte y los domicilios fiscales  previos de las empresas relacionadas con el contribuyente correspondientes a  ejercicios fiscales anteriores. La Administración debe acreditar pruebas  solidas que desvirtúen el padrón municipal y la declaración del contribuyente.

En el  ámbito de la tributación, la determinación de la residencia fiscal de un  contribuyente es un tema crucial que puede tener implicaciones significativas  en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, tanto desde el punto de  vista de la fiscalidad internacional como de la fiscalidad interna debido a la  existencia de tributos locales, autonómicos e impuestos nacionales parcialmente  cedidos como el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF).

  La  sentencia de la Audiencia  Nacional  comentada aborda un caso en el que se impugnó  un acuerdo de  rectificación del domicilio fiscal realizado por la Administración Tributaria. Se discute la residencia fiscal de un  contribuyente para el año 2015, específicamente si el recurrente estaba  domiciliado en Madrid o Barcelona  durante ese ejercicio fiscal.

  El contribuyente impugnó el acuerdo de  rectificación del domicilio fiscal cuestionando la suficiencia de los indicios  presentados por la Administración debido a que la mayoría de las pruebas  recabadas por la Inspección se referían a los ejercicios 2008 a 2011, mientras  que la rectificación tiene efectos en 2015. Argumenta que las visitas de los  Agentes Tributarios a su vivienda y complejo empresarial no ofrecieron  conclusiones claras sobre su residencia habitual, manifestando que la mayoría  de sus empresas tienen domicilio fiscal en Madrid.
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	                  El TJUE declara que el Reino Unido incumplió la prohibición de no ejecutar ayudas de Estado al exigir que Rumanía abonase una indemnización a inversores mientras el Tribunal debía pronunciarse sobre la decisión de la Comisión

              
              Enviado por Editorial el Lun, 18/03/2024 - 12:48
      
          
  
  
    


El TJUE declara que el Reino Unido incumplió la  prohibición de no ejecutar ayudas de Estado, incumpliendo con  ello  la obligación de cooperación leal,  pues  la  sentencia del Tribunal Supremo del Reino Unido se pronunció sobre la  interpretación del Derecho de la Unión y la aplicación de este a la ejecución  del laudo arbitral que exigía que Rumanía abonase una indemnización a  inversores, a pesar de que la cuestión referida a esa interpretación había sido  resuelta mediante una decisión de la Comisión y estaba pendiente ante los  órganos jurisdiccionales de la Unión

Mediante una sentencia de 14 de marzo de 2024, el Tribunal de  Justicia de la Unión Europea declara que el Reino Unido incumplió la  prohibición de no ejecutar ayudas de Estado al exigir que Rumanía abonase una  indemnización a inversores mientras el Tribunal debía pronunciarse sobre la  decisión de la Comisión, que imponía un laudo arbitral del Centro Internacional  de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones (CIADI).

El 22 de febrero de 2005, Rumanía derogó, en previsión de  su adhesión a la Unión Europea, un régimen regional de ayudas a la inversión en  forma de incentivos fiscales. Mediante el laudo arbitral del CIADI dictado con posterioridad a la adhesión de Rumanía a la Unión, el tribunal  arbitral consideró que, al derogar el régimen de ayudas en cuestión, Rumanía  había quebrantado la confianza legítima de los inversores, que pensaban que  los incentivos fiscales en cuestión estarían disponibles hasta el 31 de marzo de  2009, no había actuado de manera transparente, al no haber advertido a los  inversores en tiempo oportuno, y no había dispensado un trato justo y  equitativo a las inversiones realizadas. 
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              Enviado por Editorial el Vie, 15/03/2024 - 11:48
      
          
  
  
    A continuación,  reseñamos, al objeto de facilitarle la acotación temporal de la normativa  recientemente aprobada, las normas de interés tributario publicadas en los  distintos boletines oficiales durante la primera quincena del mes de marzo.
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              Enviado por Editorial el Jue, 14/03/2024 - 10:34
      
          
  
  
    


Durante la primera quincena de marzo de 2024, el Tribunal  Supremo ha publicado diferentes pronunciamientos además de la Sentencia de 28  de febrero de 2024 en la que la Sala afirma que procede la devolución  del IIVTNU (plusvalía) pagada aunque la liquidación sea firme cuando en la  transmisión de la que deriva dicha liquidación no existió incremento de  valor y por tanto se pagó por una ganancia que realmente no se produjo, ya  que estamos ante una liquidación nula de pleno derecho. Entre todas las  sentencias publicadas destacamos las siguientes:

	Son deducibles en el IS las retribuciones satisfechas a       los administradores previstas en los estatutos sociales y aprobadas por la       Junta General, aunque el acuerdo no haya sido inscrito en el Registro       Mercantil
	Los gastos de patrocinio incurridos en programas de       apoyo a acontecimientos de excepcional interés público son deducibles en       la cuota íntegra del IS, pero no en la base imponible
	El arrendamiento de inmuebles a través de una comunidad       de bienes no cumple con los requisitos para la materialización de la       dotación en el IS de la reserva de inversiones en Canarias
	El Tribunal Supremo afirma que       en la liquidación del ISD derivada de la consolidación del dominio,       producida por el fallecimiento del usufructuario se deberá aplicar la       normativa vigente en el momento de fallecimiento del causante
	El plazo para repercutir una cuota del IVA tras la       modificación de la base imponible y emitiendo una nueva factura de       rectificación al alza de la cuota es el de un año previsto en el art.       88.Cuatro Ley IVA
	El art. 174.5 LGT no faculta al responsable de las       deudas del IBI para impugnar el valor catastral con la declaración de       responsabilidad, que debió solicitar la subsanación de defectos en la vía       catastral





En la primera quincena de marzo de 2024, también se han planteado otras cuestiones al Tribunal Supremo entre las que destacamos las siguientes:

	¿Debe apreciarse la satisfacción extraprocesal y extinguir el proceso si se anula la resolución administrativa al estimarse la reclamación económico-administrativa?
	¿La aplicación indebida de la exención en el IRPF por rendimientos obtenidos en el extranjero puede ampararse en una interpretación razonable de la norma para excluir la culpabilidad?
	¿Son deducibles en el IS las dietas que perciban los administradores en concepto de manutención o gastos de desplazamiento aprobadas en un documento privado?
	¿Son deducibles en el IS los intereses por los fondos recibidos por una entidad española de su matriz holandesa? Artificiosidad de una operación y necesidad de plantear cuestión prejudicial ante el TJUE




  


      
      	Leer más sobre Sentencias y autos relevantes del Tribunal Supremo publicados durante la primera quincena de marzo de 2024

    
  
     
  
          
	                  Selección de jurisprudencia. Marzo 2024 (1.ª quincena)

              
              Enviado por Editorial el Vie, 08/03/2024 - 14:06
      
          
  
  
    	EL TJUE resuelve que un el impuesto alemán adicional para el tabaco calentado es un gravamen indirecto con fines específicos a un producto sujeto a impuestos especiales permitido por la Directiva 2008/118
	No infringe la prohibición de ayudas de Estado obligar a los importadores italianos de electricidad que no demuestren que sea verde o renovable de otro Estado miembro a comprar a los productores nacionales certificados verdes o electricidad verde
	La Directiva IVA se opone a negar la condición de sujeto pasivo y con ello su derecho a deducir en base a la presunción basada en el del umbral determinado de ingresos, que es ajeno a los exigidos para demostrar la existencia de un fraude o de un abuso
	El TJUE resuelve que se puede denegar la exención del IVA a las entregas intracomunitarias si no se acredita que las mercancías se entregaron a un destinatario que tuviese la condición de sujeto pasivo en otro Estado miembro
	La Directiva IVA se opone a que se supedite la reducción de la base imponible del IVA, en caso de impago total o parcial de una factura emitida por un sujeto pasivo, a requisitos imposibles de cumplir para este sin que esa imposibilidad le sea imputable
	No cabe solicitar la responsabilidad patrimonial del Estado por vicios de ilegalidad intrínsecos a una declaración de responsabilidad subsidiaria sin haber obtenido previamente su anulación
	La Administración debe realizar algún intento alternativo de notificación cuando ninguna de las notificaciones electrónicas enviadas a lo largo del procedimiento es recibidas por su destinataria
	Dentro del régimen fiscal especial de cooperativas del IS, las pérdidas cooperativas sólo minoran los beneficios cooperativos y las pérdidas extra cooperativas los beneficios extra cooperativos
	No es correcta la amortización deducida en el IS por la recurrente, que desde el ejercicio 2013 imputa dos veces el importe de la amortización legal máxima de algunos elementos sin justificación
	Aunque la dueña de la obra haya promovido y controlado las obras y haya solicitado las licencias e incluso haya autoliquidado el ICIO no determina sin más la eliminación de la figura del sustituto
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	                  No interrumpe la prescripción la solicitud de rectificación por no haber aplicado la deducción  en el IS para evitar la doble imposición interna de dividendos, ya que no guarda relación con las actuaciones inspectoras anteriores

              
              Enviado por Editorial el Vie, 08/03/2024 - 11:30
      
          
  
  
    


Afirma la Sala que la  solicitud de rectificación que nos ocupa no guarda relación con tales  actuaciones inspectoras, ya que a través de la misma la entidad actora pretende  aplicar la deducción para evitar la doble imposición interna de dividendos, que  no aplicó en sus autoliquidaciones de los ejercicios 2009 y 2010.

El TSJ de Madrid, en su  Sentencia de 13 de diciembre de 2023, analiza  si procede la solicitud de rectificación de la autoliquidación efectuada por la  recurrente o si, por el contrario, ha prescrito ya el derecho a obtener la  devolución.

  En primer lugar, conviene señala  que coinciden ambas partes en que cuando la actora presentó el día 27 de  febrero de 2018 las solicitudes de rectificación ya habían trascurrido el  plazo de cuatro años en relación con los ejercicios 2009 y 2010.

  No obstante lo anterior, la  recurrente estima que el aludido plazo de cuatro años quedó interrumpido como  consecuencia de las actuaciones inspectoras referidas a ambos ejercicios  fiscales, que se iniciaron en fecha 9 de noviembre de 2013 y en las que fue  incoada acta de conformidad el 25 de marzo de 2014.

  Ahora bien, pone de manifiesto  la Sala que las actuaciones de gestión o de inspección no interrumpen el  cómputo del plazo para solicitar la rectificación de la autoliquidación cuando  la obligación tributaria que el interesado trata de rectificar difiere de la  que constituye el objeto de las mencionadas actuaciones. Y esto es así  porque si no existe esa identidad, nada impide que el interesado pueda  solicitar la rectificación de su autoliquidación respecto de una obligación  tributaria que no es objeto de comprobación por la Administración.
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	                  El Tribunal Supremo afirma que procede la devolución del IIVTNU (plusvalía), aunque la liquidación sea firme, si no existió incremento de valor y se pagó por una ganancia que no se produjo

              
              Enviado por Editorial el Mar, 05/03/2024 - 09:19
      
          
  
  
    


La Sala afirma que procede la devolución del IIVTNU  (plusvalía) pagada aunque la liquidación sea firme cuando en la transmisión de  la que deriva dicha liquidación no existió incremento de valor y por tanto se  pagó por una ganancia que realmente no se produjo.

En un comunicado publicado en al página del Poder  Judicial se adelanta el fallo de la  Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de febrero de 2024 en la que la  Sala afirma que procede la devolución del IIVTNU (plusvalía) pagada aunque  la liquidación sea firme cuando en al transmisión de la que deriva dicha  liquidación no existió incremento de valor y por tanto se pagó por una  ganancia que realmente no se produjo.

  En esta sentencia, el Tribunal Supremo revisa su anterior  jurisprudencia, establecida [Vid., SSTS de 18  de mayo de 2020,  recursos n.º 2596/2019 (NFJ077784),  n.º 1068/2019 (NFJ079922)  y n.º 1665/2019 (NFJ082427)]  y concluye que, al no existir ninguna limitación de efectos en la declaración  de inconstitucionalidad que hizo la STC 59/2017, de 11 de mayo de 2017 (NCJ062411),  las liquidaciones firmes por plusvalía que obligaron a pagar a los  contribuyentes en estos casos, en los que no existió ningún incremento de valor  de los terrenos, son nulas de pleno derecho, y que la regla general que impone  la Constitución para estos casos es limitar al máximo posible los efectos de la  ley inconstitucional. 
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